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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

i Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

tas; y no pudiendo consentir ni tole
rar que se extraigan de los archivos 
municipales documentos que única
mente en los mismos pueden y deben 
existir, he resuelto prevenir á todos 
los Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia que se encuentran en 
el caso espresado, dispongan lo con
veniente para que en el preciso é im
prorrogable término de cinco dias sean 
devueltos á los archivos municipales 
los documentos que con el objeto indi
cado, ó con cualquier otro, se hubie
ren extraído de ellos, previniéndoles 
que, si lo juzgo oportuno, mandaré 
Delegados de mi autoridad que, ins
peccionen y comprueben si se encuen- 

' tran en los mismos todos los docu
mentos que deben existir, para en otro 
caso exijir á quien corresponda la res
ponsabilidad consiguiente.

Del recibo de esta circular y de que
dar enterados me darán inmediata
mente aviso todos los Señores Alcal
des de los pueblos de esta Provincia.

Palma 13 de Junio de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Lois é Ibarra.

Num. 2034.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

tic las Baleares.

CIRCULAR.
Cuentas Municipales

Noticioso este Gobierno de que 
muchos Ayuntamientos de esta Pro
vincia se valen para la formación de 
cuentas mucipales de Agencias y per
sonas establecidas en esta capital, lae 
cuales sin otro objetivo que el lucro 
que pueda reportarles, inducen á las 
Corporaciones municipales, que poco 
celosas del prestigio y cuidado que 
merece el tesoro encomendado por la 
ley á su cuidado, se prestan y aún 

I quiza contribuyen a que su gestión 
administrativa, se desfigure y trasforme 
de manera que no sea, cual debe, el 
reflejo exacto y fiel, donde se demues
tra cada una de las operaciones lleva
das á cabo durante el período de su 
ejercicio.

Como quiera que tal proceder es 
contrario á las buenas prácticas ad
ministrativas, y por otra parte es indis
pensable para la formación de las 
cuentas municipales, tener á la vista 
y consultar los libros de intervención 
y de acuerdos, y otros datos que de

* ben custodiar los Secretarios en aque
llos pueblos en que no hubiere 5 _chi- 
Yero, como sucede en la casi totalidad 
de los de esta Provincia, de presumir 
d que tales antecedentes se habrán 
entregado á las personas ó agentes en
cargados ¿e la confección de las cuen

támen de su segunda Sección que á 
continuación se inserta:—Por el cen
tro directivo de Beneficencia y Sani
dad, se remitió á informe de este Con
sejo, una comunicación del Subsecre
tario de Hacienda, incluyendo la ins
tancia elevada por Don Juan Boullosa, 
armador de buques en Santa Cruz de 
Tenerife, solicitando que para evitar 
conflictos de atribuciones entre las 
Autoridades civil y de marina, respec
to al embarque de facultativos para 
los buques que transportan pasajeros 
á Ultramar, se fijen y deslinden las 
que á cada una de dichas Autorida
des corresponden.—Ha dado origen á 
esta reclamación, el que al despachar 
aquel armador, con destino á la Guai
ra, desde la capital de Tenerife, el 
bergantia goleta español Anita, con
duciendo 114 emigrantes, no encon
trando facultativo para la dotación, 
fué autorizado por el Gobernador, 
previa certificación del Subdelegado 
médico, para contratar un practicante 
como asi se verificó: pero al disponer 
la partida según previene la Real ór
den de 30 de Enero de 1873, el Ca
pitán del puerto ee opuso pretendien
do fuera admitido como practi
cante otro distinto al que habían 

i contratado á virtud de la autorización 
dada por el Gobernador. Ante esta 

1 exigencia, naturalmente surgió un 
conflicto de contestaciones que solo 
tuvo término anulándose el expresado 
contrato, y teniendo que aceptar otro 
mas oneroso, con el practicante de- 

1 signado; sino impuesto por la Coman
dancia de la Marina del puerto, fun- 

i dándose en que este segundo había 
I sido estudiante de Medicina, sin qiie 

1 le detuviere en su empeño la circuns
tancia de que el primero había ejerci
do igual cargo y viajado en la fragata 
Gran Canaria.—Contra fo terminante 
y repetidamente dispuesto en el ar
tículo 20 de la Ley sanitaria y distin
tas Reales órdenes, con especialidad 
en la de 9 de Julio de 1860 y la de 21 
de Mayo de 1862, previniendo la do
tación al menos de un facultativo 
titulado para los buques que traspor

tan viajeros á Ultramar, resulta de 
ser ciertos los hechos enumerados 
relativos al bergantín Anita, que se 
ha contratado no ya un facultativo 
titulado ni un cirujano, si tan solo un 
practicante ó mejor dicho estudiante 
cuyos conocimientos médicos son 
muy dudosos pues que se ignoran los 
años que alcanzó en su carrera escolar 
para ocurrir durante un viaje largo y 
penoso al través de los mares, á la 
buena higiéne del buque y nada me
nos que al cuidado de la salud de 114 
emigrantes con mas la gente de á 
bordo: y resulta, que aun con seme
jante infracción de las prescripciones 
legales y abandono de los viageros, 
que al Gobierno no pueden ni deben 
ser indiferentes, todavía se suscitó 
una competencia digna de censura 
porque menoscaba el prestigio de Au
toridades llamadas á cumplir la ley y 
á prestarse mútuo apoyo.—La sección 
que por la série de informes evacua
dos en este Cuerpo consultivo sabe 
que desde muy antiguo »e viene in
sistiendo por armadores y navieros 
unas veces sobre la dificultad de en- ' 
contrar médico ó cirujano para el ser
vicio en cuestión, y siempre para que 
se les tolere sustituir estos facultati
vos por un practicante cualquiera, 
molestará muy poco al Consejo acer
ca de la necesidad que hay de corre
gir estos abusos y de reclamar el cum
plimiento de nuestra previsora legisla
ción.—Desde la Real órden de 5 de 
Diciembre de 1815, aclarada por la 
de 29 de Junio de 1816, y las de 27 
de Marzo, l.° de Abril y 28 de No
viembre de 1848 hasta la de 17 do 
Enero de 1858, la citada 9 de Julio 
de 1860, 4 de Junio de 1861 y 22 de 
Noviembre de 1862, se ha venido exi
giendo á los buques mercantes, de 
vapor ó de vela, con 40 personas en 
ciertos mares y 60 en otros; aunque 
después de publicada la ley de 1855 
solo se puede exijir cuando el total 
suba á 60 y no sea de un punto de la 
Península á otro de la misma ó á las 
Baleares y viceversa, el que vayan 
provistos de Capellán, de médico ó

Núm. 2033'
El limo. Sr. Director General de 

Beneficencia y Sanidad, con fecha 21 
de Marzo último, me comunica la si
guiente

CIRCULAR.
El Excmo. Señor Ministro de la 

Gobernación me dice por Real órden 
de esta focha lo que sigue:

«limo. Sr.: Remitida á informe del 
Real Consejo de Sanidad una instan- 
cía de Don Juan Baullosa, en solici- 

' tud de que se dictáran reglas claras y 
precisas para el embarque de Médicos 
en los buques que se dirijan á Ultra
mar, aquel Cuerpo consultivo emitió 
al siguiente dictámen:

«Excmo. Sr. En sesión celebrada 
en el día de ayer, ha aprobado este 
Real Consejo, por unanimidad, el dic
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cirujano y del correspondiente boti- 
quin, encargando á los Jefes de las 
costas y de la marina, por las Reales 
órdenes de 23 de Junio de 1817, 14 
del propio mes de 1849, las precita
das de 4 de Julio de 1861 y 22 de 
Noviembre de 1862, la visita y vigi
lancia de este servicio; habiéndose 
dado el caso hasta de prescribirse en 
la ya enunciada de 17 de Enero de 
1858, el procedimiento mas fácil para 
obtener facultativos que aceptaran este 
servicio y los honorarios que debían 
abonárseles, asi como también para 
casos urgentes ó de plazo breve y fa
tal en el trasporte de tropas, por las 
Reales órdenes 'de 29 de Marzo de 
1859 y 21 de Mayo de 1862 se dió la 
autorización de contratar ó habilitar
se á un facultativo titulado, siempre 
que en el tiempo que medie desde la 
orden de salir hasta la marcha del 
buque y previo el anuncio oportuno, 
no se presente algún profesor de me
dicina y Cirujia que acepte este ser
vicio sin exceder de la retribución se
ñalada como máximo en la referida 
Real orden de 17 de Enero de 1858. 
—Más á pesar de esto, ello es cierto, 
según manifiesta el armador Baullosa, 
que las órdenes se eluden, pues no 
otra cosa significa confiar un servicio 
de tanta responsabilidad á practican
tes, para además infringir á sabien
das cuantas disposiciones legales exis
ten respecto al ejercicio de la medi
cina; y Ja Sección, que como el Con
sejo y el mismo Gobierno, no puede 
mirar con indiferencia asunto de tanta 
importancia, sobre todo cuando en 
beneficio de los armadores so supri
mió por la enumerada Real orden de 
30 de Enero de 1873, el depósito que 
hacían de 320 reales por viagero como 
garantía á responder de los contratos, 
cree debo consultarse al Ministerio 
del ramo: en primer lugar, que no 
han procedido como corresponde las 
Autoridades sanitarias y de marina de 
Santa. Cruz de Tenerife en el supuesto 
de ser cierta la denuncia que nos ocu
pa: y en 2." término, el fiel cumpli
miento de la legislación por parte de 
los Gobernadores y autoridades sani
tarias de nuestro litoral marítimo, in
cluso las Islas adyacentes y posesio
nes ultramarinas, respecto á dotar de 
profesor de medicina ó de cirujano y 
su correspondiente botiquín, á todo 
buque mercante que lleve 40 hombres 
de tripulación ó conduzcan á bordo 60 
pasajeros, según previene el artículo 
20 de la ley sanitaria, escepto en los 
ctsos de travesía á que se refiere su 
artículo 21; dejando á salvo el dere
cho concedido á las Autoridades de 
marina, señaladamente por la Real 
orden de 14 de Junio de 1849, para 
vigilar rigorosamente la exactitud de 
este servicio, sin permitir la infracción 
del mencionado artículo 20 de la ley. 
—Y conformándose S. M. el Rey 
(q. I). g.) con el preinserto informe 
se ha servido ordenar su aprobación 
a fin de que tenga cumplimiento cuan
to en el mismo se propone.—Lo que 
de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimieu.o y el de las direcciones 
especiales desanidad marítima de esa 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid 21 de Marzo de 1883.__El 
Director general, Pedro A. Torres.
Sr. Gobernador de la provincia de las 

Baleares.

Núm, 2036.
Sección 3.*.—Orden público.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas de 
la Guardia civil y de Ordáb público 
y demás dependientes mi autoridad, 
practiquen las oportunas diligencias 
en averiguación del paradero del 
procesado Bartolomé Bauzá y Sansó 
< ue según las noticias adquiridas 
<- ebe hallarse sirviendo de depen
diente ó ganan en alguno de los pre
dios ó huertos del termino de esta 
ciudad, y caso de ser habido lo Cap
turarán y pondrán á disposición del 
Sr Juez de 1.* instancia del Distrito 
de la Lonja de esta capital.

Palma 13 Junio de 1883.
El Gobernador. 

José Lois é Ibarra.

SEÑAS PERSONALES.

Edad unos 19 anos.—Estatura regu- 
Iac.—Color moreno.

Núm. 2057.
Sección de Fomento.—Faros.

Aprobado por Real orden de 12 de 
Mayo iiltimo, el presupuesto para el 
servicio de lancha para el abasteci
miento de los faros de Botafoch, Co
nejera, Ahorcados, Isla d‘ en Pon y 
tormentera en Ibiza durante los 
cuatro anos económicos de 1883-84 
1884-85, 1885-86 y 1886-87 cuyo im
porte de contrata asciendo á la canti
dad de cuatro mil ciento diez pesetas 
y ochenta céntimos por cada uno de 
los cuatro anes, he dispuesto que la 
subasta de dicho servicio se celebre 
el <lia 9 del próximo Julio á las doce 
de su mañána.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo do 1852, en este Go
bierno y ante el Alcalde de Ibiza, ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público 
los presupuestos y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados estendidas en pa
pel timbrado de la clase oncena sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 
arreglándolas exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la caja del 
Tesoro de esta provincia y en la De
positaría del Ayuntamiento de Ibiza, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta será la de 42 pesetas de
biendo acompañarse á cada pliego ei 
documento que acredite haber reali
zado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prevenidos en la 
citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 40 pesetas, 
quedando Jas demas á voluntad de los

Num. 2058.
Sección de Yomento.—Cti/minos veci

nales.—Habiendo acordado el Ayun- 
tamianto de la villa de Alaró, declarar 
camino vecinal el que partiendo de la 
calle de Ferrar en el lugar sufragáneo 
de Consell vá á terminar en la linea 
férrea, y debiendo procederse á la 
declaración de utilidad pública de los 
terrenos que tienen que ser espropia- 
dos para la construcción de dicho ca
mino, para los efectos de la ley de es- 
propiacíon forsoza, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 13 de dicha ley y 
art. 12 del Reglamento para la ejecu
ción de la misma, se hace público por 
medio de este Boletín oficial á fin de 
que los interesados puedan presentar 
Jas ieclamacionei que convengan á su 
derecho dentro del plazo de diez 
días, á contar desde él en que se pu- 
bljque este anuncio en el citado pe
riódico, á cuyo efecto estará de mani
fiesto en las oficinas de la Sección de 
Fomento de este Gobierno y en la 
Secretaria del Ayuntamiento de Alaró 
el proyecto de alineación de la calle 
de Ferrer y su continuación como ca
mino vecinal hasta la línea férrea.

Palma 9 de Junio de 1883. 
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm, 2039.
COMISION PROVINCAL 

de las ¡ Baleares.
Abierto el cepillo del Santo Cristo 

de la Sangre que se venera en la igle
sia del Hospital de esta Ciudad, ha 
resultado que las limosnas deposita
das en él durante el mes de Mayo 
último,/ascienden á 646 pesetas 88 
céntimos.

Palma 9 Junio de 1883.—El Vice
presidente, Manuel Guasp.

Núm. 2060.
DELEGACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.
Circular

_ Lia Dirección general de la Deuda 
pública en circular de 8 del actual,

licifadores niempre que no bajen de 
cinco pesetas.

Palma 8 de Junio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Modelo de proposición.

1). N. N...vecino.......... enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las con- 
dicmnes ygcquisitos que se exigen 
para la adjudicación en publica su
basta del servicio de lancha para el 
abastecimiento de los faros de la isla 

durante los años económicos 
de 1883-84,1884-85,1835-86, y 1886
77, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio con estricta suge- 
cion á Jo b  espresados requisitos y con
diciones por la cantidad...... ‘ (aquí la 
cantidad escrita en letra, sin cuyo re
quisito será (Jesechada la proposición.)

Fecha y finna del proponente.

dice a esta Delegación lo que sion.
Autorizada esta Dirección crener í 

¡por Real orden de 21 de Majo últim 
para admitir el cupón de la Deuda 
blica correspondiente al semestre an

I vence en l.° de Julio próximo, la 
ma ha acordado hacer á V. S. las pre' 
venciones siguientes:

1 .a Que se anuncie en el Boletín dP 
esa provincia la presentación en l  
Delegación de su cargo, desde el u 
del actual hasta fin de Agosto inmedía 
to, de los cupones de deuda perpétua 
al 4 por 100 interior y exterior: de 9 
por 100 amortizable exterior, éinscrin. 
clones de Corporaciones civiles, Esta' 
blecimientos de Beneficencia é In8 
truccion pública y demás, cuyo parro 
de intereses se halle domiciliado en 
esa provincia, pero estas sm limita- 
cion de tiempo.

2 / Para que este servicio se haga 
con la debida regularidad, designará 
la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, si no lo tuviere designado 
un empleado que reciba los cupone^é 
inscripciones y practique todas la8 
operaciones concernientes á su trami- 
tacion.

3 .* Que se abra un libro ó cuader
no, según la importancia de los valo
res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado 
donde se sienten las facturas con se’ 
paracion de rentas, liaciendo constar 
la fecha de la presentación, nombre 
del interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada séric, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan las facturas á esta Dirección 
general.

4 .a Para el recibo de las Carpetas 
de inscripciones, contendrá el libro ó 
cuaderno sitio y encasillado difente en 
que conste la fecha de su presentación 
nombre del interesado, número de in
greso que se le dé á las Carpetas, nú
mero de inscripciones que contengan, 
su capital nominal, importe liquido, 
o sea el uno y cuartillo por ciento dé 
los intereses y fecha del pago.

b? La presentación de los cupo
nes en esa Delegación lo será con una 
sola factura en los ejemplares que al 
efecto reclamará la Intervención de 
Hacienda de esa provincia, según se 
tiene encargado, y que para conoci
miento de V. S. y de dicha Oficina es 
adjunta una. A los ^presentadores de 
cupones del 4 por 100 se les dará co
mo resguardo ei resúmen talonario 
que las mismas contienen, que será 
satisfecho al portador por las Oficinas 
del Banco de España en esa provincia. 
A los que presenten cupones del 2 por 
100 amortizable exterior se les entre
gará provisionalmente, como resguar
do, la parte de factura que en las 
mismas, se expresa, que después se 
canjeará por el resumen de éstas 
cuando Ja Dirección ios devuelva 
comprobados por la Contaduría para 
su pago.

, 6.a Las inscripciones se presenta
rán con dos Carpetas iguales al ejem
plar adjunto, de las que una se entre
gará á los interesados para que les 
sirva de resguardo hasta que se veri
fique el pago y se les devuelvan las 
inscripciones. Estos resguardos serán 
autorizados con la firma del Oficial 
encargado del recibo, el V.° B.° uel 
Interventor y el sello de la Interven
ción.

Empezando en l.° de Julio próxi-
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nio, conforme se previene en la Cir
cular de este Centro de l.° de Mayo 
último, la admisión de inscripciones 
para su conversión en otras de deuda 
perpetua al 4 por 100 si algún intere
sado reclamase con aquel objeto, an
tes de que tenga lugar el pago de los 
intereses, la devolución de las qúe 
haya presentado, puede V. S. dispo
ner que se le entreguen después de 
practicadas las operaciones de compro
bación ’y demás consiguientes, con 
el cajetín al dorso de «pagados los in
tereses del semestre de 1.’ de Julio de 
1888,» cuidando de que se estampe 
en el resguardo del interesado una 
nota autorizada por el Oficial del Ne
gociado que verifique la devolución, 
en que se haga constar esta circuns
tancia, sin perjuicio de que el intere
sado firme el oportuno recibo de la 
inscripción ó inscripciones, en la fac
tura que obre en esa Delegación.

7/ Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Diciem
bre de 1881, todos las facturas de 
presentación de cupones é inscripcio
nes que lleguen ó excedan de 50 pe
setas deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

8/ Cuando se reciban las facturae 
con cupones, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debida
mente, y hallándolas conformes en nu
mero, série ó importe con los que en 
las mismas se detallan, los taladrará 
á presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración.

9/ En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación, y re
sultando conformes en un todo, pondrán 
al dorso de aquellas el cajetín que está 
prevenido, que -«ontenga el nombre de 
¡a provincia y el semestre que se paga 
facilitando á los interesados el resguar
do indicado anteriormente.

10. Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa provin
cia las facturas que se hayan presen
tado con sus cupones, debiendo con
tener las del 4 por 100, sin destacar 
el talón correspondiente al resúmen- 
resguardo entregado á los interesados. 
Las del 2 por 100 amortizable exte
rior se enviarán en igual forma que 
se hizo en el vencimiento de 31 Di
ciembre último. Al remesar las factu
ras se acompañarán de una relación 
expresiva de ellas y con la debida dis
tinción de rentas.

11. A las oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá otra 
relación de las facturas de deuda al 4 
por 100 interior y exterior presentadas 
en la que conste el número de entrada 
que se les haya dado, el nombre del 
presentador, núméro de cupones por 
series que contienen y su importe.

1'2 . Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deu
da al 4 por 100 interior y exterior, 
con arreglo á la Ley de 29 de Mayo 
de 1882 y convenio celebrado con el 
mismo en 22 de Noviembre siguiente, 
esta Dirección general, luego que haya 
practicado la comprobación y cancela
ción de los cupones y hecho las demas 
operaciones consiguientes, remitirá á 
dicho Estaableeimiento en esta corte 
los talones de que se hace referencia 
cu la prevención anterior, para que dé 
orden á su Comisionado en esa pro
vincia á fin de que procedan al pago.

13. Las facturas de cupenes del 2 
por 100 exterior se satisfarán por laTe- 
soreria de Hacienda de ¡esa provincia 
con fondos del Tesoro, por no ser ob 
jeto de la expresada Ley de 29 de 
Mayo, á cuyo efecto esta Dirección 
general devolverá á V. S. la parte re-1 
súmen de las mismas, que se canjea
rá á los presentadores por los resguar 
dos provisionales que se les hubieren 
facilitado, loi cuales dispon irá V. S. 
que se entreguen en la Tesorería para 
que le sirvan de comprobación cuando 
satisfaga el impone de dichas facturas 
-resúmenes.

14. Los intereses de inscripc -mes 
correspondientes al semestre de l.° de 
Julio próximo, so satisfarán también 
por la Tesorería de Hacienda de osa 
provincia, en igual forma que se ha 
venido haciendo anteriormente; pero 
con fondos que facilitará el Banco de 
España ú cuyo efecto esa Delegación 
deberá hacer el pedido ó pedidos nece
sarios á la Sucursal ó Comisionado de 
dicho Dstablecimiento en esa capital 
poniéndose antes de acuerdo con la 
referida Oficina acerca de la manera 
de efectuarlo.

15. Así que esa Delegación reciba 
las facturas-resúmenes de cupones del 
2 por 100 que esta Dirección general 
le devuelva, procederá á su pago, pues
to que está autorizada para ello por la 
del Tesoro en orden de 10 de Enero 
de 1880, encargando V. S. á la Teso
rería que ponga en las facturas-resú
menes un cajetín que diga: «Pagado,» 
inutilizándolas por medio de un ta
ladro.

Lo propio se efectuará con ¡as Car
petas de intereses de inscripciones, 
recogiendo de los interesados los res
guardos, que se inutilizarán en igual 
forma. Antes de pagarlas y devolver 
las inscripciones á  los interesados, la 
Tesorería cuidará de examinar si tie
ne al dorso el cajetín de «Pagado,* 
para exigir en otro caso que se ponga.

16. Verificado que sea el pago de 
los intereses de las inscripciones, cui
dará V. S. de que se sienten en el re- 
giitro que llevará la Intervención, 
con arreglo á la circular de la Conta
duría de la Deuda de 7 de Julio de 
1852. Este registro, como en dicha 
Circular se previene, debe contener 
las calillas necesarias para tener ano
tadas una por una todas las inscrip
ciones á medida que las haya entre
gado esa Delegación á las Corporacio
nes ó Establecimientos, con expresión 
delnúmeroque tengan, su capital, inte
reses de cada semestre, persona ó 
Corporación á cuyo nombre está ex
pedida, fecha de los pagos, y época á 
que correspondan los intereses.

17. Debiendo verificarse la con
versión de inscripciones con la mayor 
rapidéz para que el trimestre de inte
reses vencedero en l.° de Octubre 
próximo se pague por las nuevas del 
4 por 100, al publicar V. S. el anun
cio que se ordena en la prevención 
1.*, excitará á las Coporaciones y par
ticulares para que acudan con la ma
yor prontitud á presentar sus inscrip
ciones para el pago de intereses, á fin 
de que puedan en tiempo oportuno 
presentarlas de nuevo para su eon- 
veriion.»

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los tenedores de los 
ofectos á que se refieren las disposi
ciones anteriores; entendiendo que 

para la presentación de facturas y de
más operaciones que se practican en 
la Intervención de Hacienda se diri
girán los interesados al Negociado de 
la Deuda de la propia dependencia 
al cual es efecto este servicio, siendo 
sus horas de despacho desde las 10 de 
la mañana á las 3 de la tarde todos 
los dias laborables.

De acuerdo con los deseos de la Su
perioridad encarezco de nuevo á todas 
las corporaciones y particulares que 
poseen inscripciones cuya conversión 
debe tener efecto en l.° de Julio pre
senten con la mayor urgencia las fac
turas correspondientes para la liqui
dación y abonos de los respectivos in
tereses, con el objeto de que la conver
sión pueda luogo practicarse con el de
sahogo necesario y en el término mas 
breve posible recordando á los intere- 
resados las disposiciones do la circular 
de la Dirección general de la deuda 
de l.° de Mayo último inserta en el 
Boletín núm. 2535 de 10 del propio 
mes.

Palma 12 de Junio de 1883.—El 
Delegado, Bonifacio Soriano.

Núm. 2061 •
ADMINISTRACION 

d e  Pr o píe d a d e s e Impu j^t o s  
de la Provincia ele las Baleares.

Esta Adminislracion espera del re
conocido celo de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia que dentro el mes 
actual sin falta alguna se servirán 
remitir las Certificaciones espresivas 
de los productos integro y liquido de 
las rentas de propios correspondien
tes al 4/ Trimestre del año económi
co de 1882.-83, que haya sidoingre- 
do en las depositarías Municipales.

Palma 13 de Junio 1883. —El Ad
ministrador de propiedades é in
puestos, Gaspar Viyao.

Núm. 2062^
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Formados los padrones para la 
administración y cobranza del In- 
nuesto equivalente á los de Sal por 
los conceptos de Territorial Subsidio 
industrial para el próximo año eco
nómico, quedan espuesto al público 
en la Secretaria de esta Corporación 
durante el término de 10 dias á efecto 
de reclamación según preceptúa el 
art. 11 del Reglamento de 31 Di
ciembre de 1881.

Campos 10 Junio de 1883.— El 
Alcalde Presidente, P. O., Mariano 
Ballester.—P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Pedro Alorda.

Núm. 2063-
AYUNTAMIEMTO DE DEYA

El repartimiento déla Contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo respectivo al año próxi
mo económico de 1883 á 84, estará 
de manifiesto en la casa consistorial 
de esta villa á efectos de reclamación 
por espacio l  j cuatro dias á contar 
desde id inserción de anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia. 
Deya 11 de Junio de 1883.—El Al-

3 
calde Miguel Ripoll P. A. del A. 
José Ripoll, Secretario.

Núm. 2064-
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo corres
pondiente al año económico de 1883 
á 84 estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias, á efectos de 
reclamaciones acontar desde la in- 
cersion de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Valldemosa 11 Junio de 1883. El 
Alcalde|Pedro Juan Juan. Por Acuer
do del Ayuntamiento, Rafael Torres 
Secretario.

Núm. 2065-
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, 
correspondiente al año económico de 
1883 á 84, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de cinco días á efectos de re
clamación á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la Provincia. Sale 
gravada la riqueza amillarada al tipo 
de 21 p g y el 18 sobre las cuotas para 
gastos municipales, con más el 2‘62 
p g sobre este recargo por premio de 
cobranza.

Esporlas 11 de Junio de 1883.—El 
Alcalde, Baltasar Mir.—P. A. del A. 
y J. P., Juan Catalá Secretario. ‘

Núm. 2066.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año econó
mico de 1883 á 1884, estará de mani
fiesto en esta casa consistorial á efec
tos de reelamacion por espacio de cua
tro días á contar desde la inserción de 
esto anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pasados los cuales 
ninguna reclamación será oida.

Bañalbufar 11 de Junio de 1853.— 
El Alcalde, Antonio Albertí.—P. A. 
del A., Ramón Vanrell, Secretario.

Num. 2067.
. ALCALDIA DE S. JOSE IBIZA

El repartimiento da la Contribución 
de Inmuebles, cultivo y ganadería de 
este Distrito Municipal, para el pró
ximo año económico de 1883 á 84, se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento á efectos de recla
mación, por espacio de cuatro dias, 
desde la circulación de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

S. José 12 de Junio de 1883.—El 
Alcalde, Francisco Prats.-P. A. D. A. 
Remigio L. Ribas, Srio.
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Núm, 2068.
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD.

El reparto de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al próximo año 
económico de 1883 á 84, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro dias á con
tar desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta Provincia.

San Antonio Abad 1*2 de Junio 
de 1883.—El Alcalde, José Boned.

Núm. 2069.
AYUNTAMIENTO.

ME SAN JUAN BAUTISTA.

A los efectos de reclamación y por 
término de cuatro dias, contados 
desde el siguiente de la inserción de 
esto anuncio en el Boletín oficial, 
quedará espuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el re
partimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería formado para el inmediato 
año económico de 1883 á 84.

San Juan Bautista 12 Junio 1883. 
El Alcalde. Juan Mari.

Núm. 2070-
D. José de Sandooal // Pereí^ juez 

de instrucción del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

, En este Juzgado y escribania del 
infrascrito actuario se siguen unos 
autos juicio ejecutivo á instancia de 
D. Antonio Sureda y Feria, contra los 
herederos de D. Juan Bautista Billón, 
en los cuales tengo acordado se haga 
saber á D. Blas, D. PYancisco, Doña 
Francisca, D.a Margarita y D.a Teresa 
Billón y Bauza, que dentro de cinco 
dias deduzcan en forma, su derecho en 
dichos autos por razón de las inscrip
ciones á su favor constituidas en el 
el Registro de la Propiedad de Inca 
sobre el predio son Bonafé sito en el 
término municipal de la villa de Selva.
En su virtud ó ignorando donde tienen 

su residencia dichos interesados como 
también si parte de ellos han fallecido 
ó no, lo mismo que á cualquiera otra 
persona que pudiera tener interés en 
las cancelaciones de que se trata, se 
les cita por medio del presente para 
que dentro del referido término de 
cinco días á contar desde su inserción 
en el Boletin oficial de la Provincia, 
deduzcan en forma su derecho en los 
espresados autos por razón de las refe
ridas inscripciones á su favor consti
tuidas en el Registro de la Propiedad 
de Inca bajo apercibimiento en caso 
contrario de proceder á su cancelación.

, Palma diez y seis Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—José de San- 
doval. Por su mandado, Antonio To
más.

Num. 2071 •
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por termino de 

veinte dias una finca sita, en el distri
to de Andráitx, llamada «Cana Murto- 
na,» consistente en una pieza de tier
ra sembradío con algunas higueras y 
almendros y una casa en ella edifica
da, señalada con el número 144 del 
cuartel primero, barrio segundo, de 
estension de unos veinte y dos metros 
de longitud por unos once de latitud 
incluso el solar que ocupa la casa; 
confina por Norte, con tierra de Jai
me Alemañy, por Sur con la de here
deros de Guillermo Porcel, por Este 
con la de los de Guillermo Pujol y por 
Oeste con la de Magdalena Mulet y 
ha sido justipreciada en dos mil pese
tas.—Pertenece la descrita finca á 
Ana Borras y Pujol y se vende á ins
tancia de D. Cayetano Forteza y Pi
fia, para con su producto cubrirse de 
lo que se le adeuda en capital, intere
ses y costas: quedando señalado para 
su remate el dia nueve del próximo 
Julio á las doce de su mañana, en los 
estrados del presente Juzgado, con la 
inteligencia, que serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demas 
que por este se ocasionen; debiendo 
los postores consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio; que les será devuelto 
luego de cerrado el remate, á escep- 
cion del que lo obtenga á su favor que 
les servirá de pago á cuenta del mis
mo; y tendrá que conformarse con los 
títulos de propiedad que obran en au
tos sin que pueda reclamar otros.— 
Palma once de Junio de mil ochocien
tos ochenta y tres. - José de Sando- 
val y Perez.—Por su mandado, Anto
nio Sureda.

Num. 2072.

D. Antonio Hajael García, Luez de pri
mera Instancia del Partido de Manacor.

En virtud del presente edicto se 
¡ sacan á pública subasta por termino 

de veinte dias|las fincas’que á conti
nuación se espresan:

Una casa en la villa de Campos 
calle del Corredor número cuarenta y 
tres lindante por la derecha entrando 
con la de Guillermo Vadell, por la 
izguierda con la de Jaime Ciar y por 
el fondo con corral de Guillermo Gi- 
nard; y una cuarterada de tierra equi
valentes á setenta y una áreas tres 
centiáreas sita en el término Munici
pal de dicha villa de Campos llamada 
los Baldíos, lindante por el Norte con 
tierras de Pedro Antonio Liado, por 
el Este con tierras de establecedores 
cuyos nombres se ignoran, por el 
Oeste con camino llamado de las Co
munas y por el Sur con tierra de An
tonio R. (a) Pausa las descritas fincas 

¡ pertenecen al difunto Sebastian Lia
do y Más y se venden en su tercera 
parte especiante á Gabriel Lladó y 
Cerda, según queda ordenado con 
proveído de primero del actual recaí
da en las diligencias ejecutorias sobre 
pago de costas que se siguen contra 
dicho Gabriel Lladó y Cerda, dima
nantes de la causa querella de injurias 
interpuesta por Juan Taberner la re- 
pressentacion de su hija Sebastiana, 
contra los consortes Gabriel Lladó y 
Barbara Salieras.

Dichas fincas han sido justiprecia
das, esto es la primera en trescientas 
ochenta y ocho pesetas sesenta y seis 
céntimos y la última en doscientas 
veinte y seis pesetas sesenta y seis cén
timos; quedando señalado para el re
mate de las mismas el dia once del 
próximo Julio á las diez de su maña
na en los estrados de este Juzgado 
con la condición cíe que no se admiti
rá postura que no cubra laa dos ter
ceras partes del justiprecio y que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso de la tercera parte de di
chas fincas serán de cargo del adqui- 
rente.

Dado en Manacor á cuatro de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
Antonio Rafael García.—Por su man
dado, Bartolomé Sureda.

Num. 2073
D. Demetrio Solis y Pareja Coro

nel Teniente Coronel primer Jefe 
de la Comandancia de Carabineros 
de esta promneia.

Por el presente edicto y en virtud 
de Real Orden de 31 de Mayo último 
se concede el pase á este Instituto á 
los individuos del Ejercito engancha
dos y reenganchados que hayan ser
vido por lo menos tres años en situa
ción activa, con la condición de 
que esta gracia les privará de la boni
ficación de que trata el párrafo 5/ del 
artículo 76 del Reglamento de 26 de 
Diciembre de 1877, y en el 2/ del ar
tículo 24 del Real Decreto de 1.° de 
Junio del espresado año haciéndose 
ostensivo á los soldados de llamamien
tos anteriores al de 1882, que esten 
con licencia ilimitada después de ha
ber servido en activo algún tiempo, 
considerándolos para esto solo caso 
como si perteneciesen á la reserva 
activa.

Lo que se anuncia al público, para co
nocimiento de los individuos del Ejér
cito que se íhallen en esta provincia 
en la situación espresada anteriormen
te á fin de que puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Inspector General de este 
Cuerpo por ¡conducto de sus Jefes.

Palma 13 de Junio 1883.—P. A. y 
V. el 2.° Jefe, Manuel Stefaní. 

Num. 207-4.
Numero doscientos cincuenta.

En la ciudad de Palma capital de la 
provincia de las Baleares, á treinta 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres, ante mi D. Gaspar Sancho, nota
rio, vecino de la misma, parece D. Lo
renzo Vicens y Bordoy, de edad de 
cincuenta y siete años, casado, propie- 

j tario, de esta vecindad; acredita la 
. certeza de las cualidades personales 
indicadas, mediante la cédula que ex
hibe espedida en Palma por la Admi
nistración de propiedades é iupuestos 
de la provincia dia tres de Octubre 
último, bajo el número ciento treinta ¡ 
y tres; asegura y aparece que no tiene 
incapacidad legal para otorgar esta es
critura de reforma de estatutos, como 
Director Gerente de la Sociedad anó
nima.—«Empresa de la Fábrica de 
Sal de Ibiza».—, domiciliada en esta

ciudad, y en virtud de la autorización 
que más adelante se citará, y de su 
líbre voluntad, la formaliza en los tér
minos siguientes:

Primero.—Hace contar, en cumpli
miento de lo que prescriben las dispo
siciones legales sobre la materia, que 
el articulo cuarenta y nueve de los Es
tatutos de dicha Sociedad quedará re
formado asi:

«Art.—49.—El año social será el 
año económico, principiará de consi
guiente el l.° de Julio y concluirá el 
30 de Junio siguiente, sin perjuicio del 
balance que debe presentarse en Fe
brero de 1881 del ejercicio de 1880 y 
de otro que deberá presentarse en 
Agosto de 1881 correspondiente al 
ejercicio del primer semestre del mis
mo año».

Que el articulo cincuenta y tres lo 
queda en la forma siguiente:

«Art.—53.—El director Gerente, 
conforme con el parecer de la mayo
ría de la comisión Permanente, que
da autorizado para someter al juicio 
de árbitros ó de amigables compone
dores, con los pactos que considere 
convenientes, las cuestiones litigiosas 
que sobrevengan á la Sociedad entre 
la administración y los socios».

Y que en los artículos quince y vein
te y nueve donde dice «Febrero» ha de 
decir y leerse «Agosto.»

, Segundo.—Anade el Sr. Vicens que 
dicha reforma fué acordada por la So
ciedad en Junta General extraordina
ria de veinte y tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta, y que en 
otra Junta General ordinaria y extra- 

¡ ordinaria también de dia cinco de 
Enero último se le facultó y comisio
no para la Qtorgación de la consiguien
te escritura pública, lo cual cumple y 
lleva ahora a efecto en los términos 
que quedan consignados.

Tercero.—El Sr. Vicens exhibe tes
timonio librado en debida forma, de 
las actas de las citadas Juntas Gene
rales en las cuales consta la verdad de 
lo que acaba de otorgarse.

He advertido y el notario infrascrito 
que dentro quince días á contar desde 
hoy, ha de presentarse al Sr. Gober
nador de la provincia una copia au
téntica de esta escritura para remitir
la al Ministerio de Fomento; de qué 
ha de presentarse además al Gobier
no civil de la provincia el testimonio 
que prescribe el articulo veinte y cin
co del código de Comercio, y de qué, 
dentro el referido plazo de quince 
dias ha de publicarse esta escritura en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletin 
Oficial de esta misma provincia.

Hállanse presentes D. Cristóbal 
Camps y Alcover y D. Miguel Pons y 
Pons vecinos de esta capital, testigos 
que afirman no tenerincapacidad según 
ley para serlo y á quienes, como al 
otorgante, he leido integro este ins
trumento, deipues de advertir á uno 
y otros su derecho de leerlo por si. De 
todo lo cual; de conocer al Sr. Vicens 
y de firmar este y los testigos yo el 
notaiío infrascrito doy fé.—Lorenzo 
Vicens.—Cristóbal Camps.—Miguel 
Pons.—Sig^no.—Gaspar Sancho.

PALMA. Imp. de la Casa de Misericordia.
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